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vamente la pensión pasiva del recurrente, tomando como base 
el sueldo de Sargento, siete trienios, y el grado que corresponda; 
todo ello sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicara en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(-Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid, 1 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

16356 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
número 152/1963, de 2 de diciembre sobre indus- 
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se califican a las Empresas que 
al final se relacionan, como Agrupaciones de Productores Agra­
rios, con derecho a los beneficios previstos en el artículo 5.° c) 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de L7 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela­
cionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo £6.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídico Documentados aprobado por Decreto 1018/ 
1967. de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será in­
ferior a la que resultarla de aplicar la normativa en vigor en 30 
de junio de 1980. salvo que la calculada en función de la base 
imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1960, de 21 de junio, 
determinará cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 96 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins­
talación. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entiende con­
cedidos por un período de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción dé los beneficios concedidos y al abono o reintegro en su 
caso, de ios impuestas bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126

de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de 
Hacienda en e. plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural» de 
Catadau (Valencia), APA 037, para la ampliación y perfeccio­
namiento de una central hortofrutícola en la citada localidad. 
Orden de! Ministerio de Agricultura de 22 de abril de 1981.

Empresa «Sociedad Cooperativa Frutícola Ampurdán», de San 
Pedro. Pescador (Gerona), APA 016, para la ampliación y per­
feccionamiento de una central hortofrutícola en la citada locali­
dad. Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario ae 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16357 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a la «Empresa Nacional Hulleras del 
Norte, S. A.» (HUNOSA), los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la «Empresa Nacional Hulleras 
del Norte, 3. A.» (HUNOSA). con domicilio en Oviedo, en el 
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo estabecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla­
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
ei que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí­
sicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
d Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.' 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
•Empresa-Nacional Hulleras del Norte, S. A.» (HUNOSA), en 
relación con sus actividades de investigación, explotación, tra­
tamiento- y beneficio de carbón, los siguientes beneficios fis­
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de ¡a cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipa y utillaje, cuando no se fa­
briquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación a bienes de equipo de fabri­
cación nacional. La importación requerirá certificado del Mi­
nisterio de industria y Energía acreditativo de que dichos bie­
nes no se producen en España y de que los proyectos técnicos 
que exigen Ja importación de los mismos no pueden sustituirse 
en condiciones apropiadas de economía y. tiempo, por otros 
en que la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por. un período de cinco años, a partir ue 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri­
mero del Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la 
-Empresa Nacional Hulleras del Norte, S. A.» (HUNOSA) se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres­
pondientes a recursos no declarados prioritarios en el plan de 
abastecimiento de materias primas minerales, aprobado por el 
Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabi­
lidad separada de la actividad minera, distinguiendo además, 
en su caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la «Em­
presa Nacional Hulleras del Norte. S. A.» (HUNOSA) son ie 
aplicación de modo exclusivo, en los grupos mineros Barrado, 
Polio, San Nicolás, Tres Amigos, Nalón, Garrió, San Mamúa,1 
Cerezal, Entrego, Candín. Pumarabule, Santa Bárbara, San Víc­
tor, San Antonio, Aller y Santiago, situadas en los términos 
municipales de Oviedo, Bimenes, Siero, Langreo, San Martín de]
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Rey Aurelio, Pola de Laviana, Mieres, Aller y Lena, de ia 
provincia de Oviedo.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri­
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra 'la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16358 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
deniega la prórroga de los beneficos fiscales otor­
gados a la Empresa «Lácteos Prieto, S. L.».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Empresa «Lác­
teos Prieto, S. L.», con domicilio en Pontevedra, calle La Cae- 
yera-Torre, 1, l.°, en el que solicita prórroga de los beneficios 
concedidos poe estar comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente.

Resultando que por Orden ministerial de 27 de octubre de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se con­
cedieron a la Empresa peticionaria los beneficios tributarios 
pertinentes por haber sido declarada comprendida en sector 
industrial agrario de interés preferente, cuyos beneficios Fe 
extinguían el día 8 de noviembre de 1978;

Resultando que en fecha 11 de diciembre de 1980 y en virtud 
del informe favorable de la Dirección General de Industrias 
Agrarias del Ministerio de Agricultura se prorrogaron los be­
neficios concedidos por la Orden ministerial de 27 de octubre 
de 1973, hasta el 31 de diciembre de 1980;

Vista la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y demás disposi­
ciones reglamentarias.

Considerando que el párrafo último del articulo 3.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, previene que «los beneficios 
anteriormente señalados sin plazo especial de duración se con­
cederán por un período que no exceda de cinco años prorro­
gabas, cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen, 
por otro período no superior al primero», texto que no deja 
lugar a dudas respecto al carácter singular de la posible pró­
rroga ya que expresamente señala que se trata de otro pe­
riodo no superior al primero, por lo que, concedida dicha pró­
rroga de carácter singular por Orden de 11 de diciembre de 
1980 a la Empresa solicitante y teniendo en cuenta que la letra 
de la Ley al hablar de un plazo inicial de duración que no 
exceda de cinco años y de una única prórroga no superior al 
primer período, hace posible que el primero no agote los cinco 
años y que de igual manera la prórroga se solicite o conceda 
por un plazo inferior al máximo legal,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, acuerda denegar la petición de prórroga solicitada 
por la Empresa «Lácteos Prieto, S. L.», de los beneficios con­
cedidos a ¡a misma por estar comprendida en sector indus­
trial agrario de interés preferente.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re­
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la 
Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16359 ORDEN de 28 de junio de 1981 por la que se 
establece la parte del recibo de prima a pagar 
por los asegurados y la subvención de la Adminis­
tración para el Seguro de Pedrisco en tabaco, com­
prendido en el Plan de Seguros Agrarios Combina­
dos para 1981.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos 
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Reglamento de Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciem­
bre, sobre Seguros Agrarios Combinados, de la Orden ministerial 
de esta misma fecha, por la que se regulan determinados as­
pectos del Seguro de Pedrisco en tabaco, comprendido en el 
Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1981 y a la vista 
de la propuesta conjunta de Ja Dirección General de Seguros y 
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios ENESA,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La parte del recibo (prima, recargo y tributos le­
galmente repercutibles) a pagar por los asegurados que -:e 
acojan al Seguro de Pedrisco en tabaco, resultará de deducir a 
los recibos correspondientes a las primas aprobadas por Orden 
ministerial de esta misma fecha, las subvenciones que aporte :a 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonifi- 
caciones que realice ia «Agrupación Española de Entidades Ase­
guradoras-de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo, se aplicará a tenor de lo dis­
puesto en los artículos 55, 58 y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, con los siguientes criterios:

— Subvención del 10 por 100 del importe del recibo en las 
comarcas agrarias en las que correspondan primas comerciales 
superiores al 4,32 por 100, en concepto de zonas de mayor inten­
sidad de riesgo con el límite del porcentaje anteriormente ci­
tado.

— Subvención del 40 por 100 del importe del recibo a la 
suscripción de las pólizas colectivas realizadas por las Coopera­
tivas y las Agrupaciones establecidas o que se establezcan, así 
como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en 
su caso, las Cámaras Agrarias, . siempre que todas ellas se 
hallen legalmente constituidas y con personalidad jurídica para 
contratar en concepto de tomador del seguro, por sí, y en 
nombre de Sus asociados que voluntariamente lo deseen.

— Subvención del 30 por 100 del importe del recibo a las 
pólizas individuales cuyo capital asegurado sea inferior o igual 
a 500.000 pesetas, y del 20 por 100 a las pólizas individuales 
cuyo capital asegurado sea superior a 500.000 pesetas.

Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
para los seguros de contratación individual o colectiva de pro­
ducciones de igual clase son incompatibles entre si. Las subven­
ciones previstas para las zonas de mayor intensidad de riesgo 
es compatible y acumulable a las citadas anteriormente.

Cuarto.—A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán des­
cuentos ni bonificaciones.

Quinto.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pre­

supuesto y Gasto Público, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16360 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
regulan determinados aspectos del seguro de pe­
drisco en tabaco, comprendido en el plan de se­
guros agrarios combinados para 1981.

Ilmo. Sr.: En aplicación del plan anual de seguros agrarios 
combinados para 1981, aprobado por el Consejo de Ministros 
do 6 de marzo del mismo año, y en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación 
de los Seguros Privados, la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, 
de Seguros Agrarios Combinados y el Reglamento aprobado por 
el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, conforme el artículo 44.3 del Reglamento ha tenido 
a. bien disponer:

Primero.—El seguro de pedrisco en tabaco se ajustará duran­
te la actual campaña a las normas establecidas en la presente 
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los 
Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de 
Hacienda.

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declara­
ciones de seguro, bases técnicas y tarifas de primas comercia­
les que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de 
los Seguros Agrarios Combinados, S. A.» empleará en la contra­
tación de este seguro, que figuran como anexos I y II de esta 
disposición.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los rendi­
mientos que determinan el capital asegurado, serán los estable­
cidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agri- 
cul tura.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión in­
terna y externa se fijan en un 8 por 100 y en un 10 por 
100 respectivamente, de las primas comerciales. El margen de 
beneficio previsto en las bases técnicas representa un 2 por 
100 de dichas primas.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer­
ciales, que figuran en el anexo II, de la presente disposición, 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las primas, para 
las pólizas con números de asegurados igual o superior a 20 
y hasta 50, dei 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y 
del 6 por 100 para más asegurados.

Quinto.—Se fija en un l por 100 el porcentaje sobre la cuan­
tía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.


